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1. Introducción y objeto de la candidatura

La presente memoria se presenta a la categoría Premio a la formación, educación y 
concienciación en protección de datos personales  Modalidad Ciudadanía, con el objeto de 
poner en valor el proyecto Escuela de Privacidad, impulsado por la Asociación Aragón Privacidad 
como una iniciativa estructural, permanente y orientada al interés general, destinada a 
promover el conocimiento y el ejercicio efectivo del derecho fundamental a la protección de 
datos personales en la sociedad. 

La protección de datos personales constituye hoy uno de los derechos fundamentales con mayor 
impacto directo en la vida cotidiana de la ciudadanía. El uso generalizado de tecnologías 
digitales, redes sociales, aplicaciones móviles, servicios en línea e inteligencia artificial ha 
multiplicado las situaciones en las que las personas comparten información personal, muchas 
veces sin plena conciencia de los riesgos asociados ni de los derechos que les asisten. 

La Escuela de Privacidad se concibe desde un enfoque transversal, integrando educación, 
prevención y concienciación en distintos ámbitos sociales, educativos y comunitarios, y 
adaptándose a la diversidad de públicos y contextos en los que se ejercen los derechos digitales. 

Pese a la existencia de un marco normativo sólido y garantista, persiste una brecha significativa 
entre el reconocimiento jurídico del derecho a la protección de datos y su comprensión y 
ejercicio real por parte de la ciudadanía. Esta brecha no es esencialmente normativa, sino 
educativa, comunicativa y cultural, y se manifiesta en el desconocimiento de los riesgos digitales, 
en la dificultad para identificar situaciones de abuso o uso indebido de datos personales y en la 
escasa utilización de los derechos reconocidos por la normativa. 

Esta realidad afecta de forma especialmente intensa a determinados colectivos, como menores, 
personas mayores, personas con discapacidad y otros grupos en situación de vulnerabilidad, que 
se encuentran más expuestos a fraudes, estafas, violencia digital o pérdida de control sobre su 
información personal. 

La Escuela de Privacidad nace como respuesta directa a esta necesidad social, con la convicción 
de que la educación y la concienciación constituyen las herramientas más eficaces para 
garantizar una protección real y efectiva de los datos personales. El proyecto se concibe como 
un programa permanente de formación, educación y concienciación, que traslada la protección 
de datos al terreno de lo cotidiano, utilizando un lenguaje claro, accesible y no técnico, y 
adaptando los contenidos a los distintos contextos educativos y sociales. 

A través de acciones formativas presenciales, recursos didácticos propios, campañas de 
sensibilización y colaboración con instituciones públicas, entidades sociales y medios de 
comunicación, la Escuela de Privacidad persigue empoderar a la ciudadanía, fomentar hábitos 
digitales responsables, prevenir situaciones de riesgo y favorecer el ejercicio informado y 
consciente de los derechos digitales. 

La presente candidatura tiene como finalidad poner de manifiesto el carácter estructural, 
continuado y socialmente útil de la Escuela de Privacidad, así como su plena adecuación a los 
objetivos del Premio de la Agencia Española de Protección de Datos en su modalidad de 
Ciudadanía, al promover una cultura de la privacidad basada en el conocimiento, la prevención 
y la protección efectiva de los derechos fundamentales. 
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2. Entidad promotora y vocación social

La Asociación Aragón Privacidad es una entidad sin ánimo de lucro que agrupa a más de 40 
profesionales del ámbito de la protección de datos personales y la privacidad que desarrollan su 
actividad en la Comunidad Autónoma de Aragón. Desde su constitución, la asociación se orienta 
de manera clara al interés general y al servicio público, entendiendo la protección de datos no 
solo como una obligación normativa, sino como un derecho fundamental que debe ser conocido, 
comprendido y ejercido por la ciudadanía. 

La asociación nace con la voluntad de actuar como puente entre el ámbito especializado de la 
protección de datos y la sociedad, contribuyendo a trasladar el conocimiento técnico y jurídico 
a un lenguaje comprensible y útil para las personas en su vida cotidiana. En este sentido, Aragón 
Privacidad asume como uno de sus ejes estratégicos la difusión de la cultura de la privacidad y 
la promoción de buenas prácticas en el uso de la información personal, desde una perspectiva 
preventiva, educativa y social. 

Desde sus inicios, la entidad ha impulsado una colaboración activa con la AEPD, administraciones 
públicas, entidades sociales, centros educativos y otros agentes del entorno institucional y 
comunitario, con el objetivo de integrar la protección de datos en ámbitos diversos como la 
educación, los servicios sociales, la igualdad, la juventud o la innovación tecnológica. Esta forma 
de actuación responde a la convicción de que la protección de datos no puede quedar restringida 
a entornos técnicos o profesionales, sino que debe formar parte del debate público y de la 
educación cívica. 

La Escuela de Privacidad materializa de forma concreta esta vocación social de Aragón 
Privacidad. Concebida como un instrumento estable y permanente, la Escuela actúa como eje 
vertebrador de las acciones de formación, educación y concienciación dirigidas a la ciudadanía, 
permitiendo acercar el derecho fundamental a la protección de datos de manera comprensible, 
práctica y accesible a personas de distintos perfiles y edades. 

A través de este proyecto, la Asociación Aragón Privacidad refuerza su compromiso con la 
educación en derechos digitales, la prevención de riesgos en el entorno digital y la construcción 
de una cultura de privacidad compartida, contribuyendo de forma activa a la protección efectiva 
de la dignidad, la intimidad y la libertad de las personas en la sociedad digital. 
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3. Fundamentación y necesidad del proyecto

La generalización del uso de tecnologías digitales, redes sociales, servicios en línea, dispositivos 
conectados e inteligencia artificial ha transformado de manera profunda la forma en que las 
personas se relacionan, se informan, trabajan y participan en la vida social. En este contexto, la 
generación y el tratamiento de datos personales se han convertido en una constante de la vida 
cotidiana, incrementando de forma exponencial la exposición de la ciudadanía a riesgos que 
afectan directamente a su intimidad, identidad digital, dignidad y autonomía personal. 

Si bien el marco normativo en materia de protección de datos personales es sólido y garantista, 
la experiencia cotidiana pone de manifiesto que la mera existencia de normas no garantiza, por 
sí sola, una protección efectiva de los derechos. En la práctica, una parte significativa de la 
ciudadanía desconoce aspectos esenciales como: 

 qué información personal genera en su interacción diaria con tecnologías y servicios 
digitales; 

 cómo y con qué finalidad se utilizan sus datos personales; 
 qué riesgos existen en el entorno digital, tanto en términos de fraude como de 

exposición indebida o pérdida de control sobre la información personal; 
 qué decisiones informadas puede adoptar para proteger sus datos y ejercer sus 

derechos. 

Esta brecha entre el reconocimiento jurídico del derecho fundamental a la protección de datos 
y su comprensión y ejercicio real no tiene un origen estrictamente normativo, sino educativo, 
comunicativo y cultural. Se traduce en una baja percepción del riesgo, en la normalización de 
prácticas invasivas de la privacidad y en una utilización limitada de los derechos reconocidos por 
la normativa. 

La situación descrita afecta de manera especialmente intensa a colectivos vulnerables, como 
menores, personas mayores y personas con discapacidad, que presentan mayores dificultades 
para identificar situaciones de riesgo, comprender las implicaciones del tratamiento de datos 
personales o adoptar medidas de autoprotección en el entorno digital. En estos colectivos, la 
falta de información y formación adecuada puede derivar en situaciones de abuso, fraude, 
violencia digital o exclusión. 

La Escuela de Privacidad surge como respuesta directa a esta realidad social, desde la convicción 
de que la educación en privacidad constituye la herramienta más eficaz para la protección real 
de los derechos fundamentales. El proyecto adopta un enfoque preventivo, educativo y social, 
orientado a anticipar riesgos, reforzar la capacidad de decisión de las personas y fomentar 
hábitos digitales responsables. 

Desde esta perspectiva, la Escuela de Privacidad no se limita a transmitir conocimientos teóricos, 
sino que persigue dotar a la ciudadanía de criterios prácticos para desenvolverse de forma 
segura y consciente en el entorno digital, contribuyendo a que la protección de datos deje de 
percibirse como una cuestión técnica o lejana y pase a formar parte de la educación cívica y de 
la vida cotidiana. 
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4. Objetivos del proyecto

4.1. Objetivo general 

Promover el conocimiento, la comprensión y el ejercicio efectivo del derecho fundamental a la 
protección de datos personales mediante acciones estructuradas de formación, educación y 
concienciación dirigidas a la ciudadanía, con el fin de favorecer una cultura de privacidad 
basada en la prevención, el empoderamiento y el uso responsable de la información personal 
en la vida cotidiana. 

4.2. Objetivos específicos 

Con el fin de alcanzar el objetivo general señalado, la Escuela de Privacidad persigue los 
siguientes objetivos específicos: 

 Fomentar una cultura de la privacidad asentada en el conocimiento de los derechos 
digitales y en la adopción de hábitos responsables en el uso de tecnologías y servicios 
digitales. 

 Traducir la normativa de protección de datos a un lenguaje claro, comprensible y 
accesible, facilitando su comprensión por parte de la ciudadanía con independencia de 
su nivel de formación o experiencia tecnológica. 

 Facilitar recursos educativos y didácticos accesibles, adaptados a distintos públicos y 
contextos sociales, que permitan reforzar el aprendizaje autónomo y la concienciación 
continuada. 

 Prevenir situaciones de fraude, abuso y violencia digital, promoviendo la identificación 
temprana de riesgos y la adopción de medidas de autoprotección en el entorno digital. 

 Capacitar a formadores, educadores y agentes sociales como figuras clave para la 
transmisión del conocimiento, actuando como multiplicadores del mensaje educativo 
y preventivo en sus respectivos ámbitos de actuación. 

 Priorizar la atención a colectivos especialmente vulnerables, como menores, personas 
mayores y personas con discapacidad, adaptando contenidos y metodologías a sus 
necesidades específicas. 
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5. Público destinatario 

La Escuela de Privacidad dirige sus actuaciones a la ciudadanía en sentido amplio, partiendo de 
un enfoque inclusivo y transversal que entiende la protección de datos personales como un 
derecho fundamental que afecta a todas las personas en su vida cotidiana, con independencia 
de su edad, formación o nivel de competencia digital. 

Dentro de este marco general, el proyecto presta una atención prioritaria a determinados 
colectivos, por su mayor exposición a riesgos digitales o por su papel estratégico en la 
transmisión del conocimiento: 

 Menores y jóvenes, en contextos educativos y sociales, como colectivo especialmente 
expuesto al uso intensivo de redes sociales, aplicaciones y servicios digitales. Las 
actuaciones dirigidas a este público se centran en el uso responsable de la tecnología, 
el respeto a la intimidad propia y ajena, el consentimiento digital y la prevención de 
situaciones de abuso o violencia en entornos digitales. 

 Personas mayores, especialmente en relación con estafas, fraudes digitales y usos 
indebidos de datos personales. En este colectivo, la Escuela de Privacidad orienta sus 
acciones a reforzar la autonomía digital, facilitar la comprensión de riesgos reales y 
promover decisiones informadas en el uso de dispositivos y servicios digitales. 

 Personas con discapacidad, incorporando criterios de accesibilidad, claridad 
comunicativa y adaptación metodológica. Las actuaciones dirigidas a este colectivo 
buscan prevenir situaciones de abuso o exclusión digital y reforzar la capacidad de 
autoprotección y ejercicio de derechos en el entorno digital. 

 Formadores, educadores y agentes sociales, considerados figuras clave para la 
transmisión del conocimiento y la concienciación en materia de privacidad. La 
capacitación de este colectivo permite amplificar el impacto del proyecto, actuando 
como multiplicadores del mensaje educativo y preventivo en distintos ámbitos sociales 
y educativos. 

 Ciudadanía en general, interesada en comprender y ejercer sus derechos digitales, a 
través de acciones de sensibilización, recursos educativos y espacios de educación 
ciudadana accesibles. 

Este enfoque permite a la Escuela de Privacidad adaptar contenidos, formatos y metodologías a 
las características de cada colectivo, garantizando una intervención educativa eficaz y 
socialmente relevante, orientada al ejercicio real del derecho fundamental a la protección de 
datos personales. 
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6. Metodología educativa

La metodología de la Escuela de Privacidad se fundamenta en un enfoque pedagógico, 
preventivo y centrado en la persona, común a todas las actuaciones desarrolladas en el marco 
del proyecto. Este enfoque parte de la convicción de que la educación en protección de datos 
debe ser comprensible, cercana y aplicable a la vida cotidiana para resultar verdaderamente 
eficaz. 

Con carácter general, la metodología aplicada se apoya en los siguientes principios: 

 Lenguaje claro y no técnico, evitando el uso de terminología jurídica o tecnológica 
compleja y traduciendo los conceptos esenciales de la protección de datos a expresiones 
accesibles para todos los públicos. 

 Uso de ejemplos extraídos de la vida cotidiana, que permiten a las personas 
participantes identificar situaciones reales de riesgo y comprender de forma práctica 
cómo se generan y utilizan los datos personales en su día a día. 

 Enfoque preventivo y no sancionador, orientado a anticipar riesgos, fomentar la 
reflexión y promover decisiones informadas, sin recurrir a discursos alarmistas ni 
punitivos. 

 Participación activa de las personas asistentes, favoreciendo el diálogo, la formulación 
de preguntas y el intercambio de experiencias, como elementos clave del proceso de 
aprendizaje. 

 Adaptación al contexto social y cultural de cada colectivo, ajustando contenidos, ritmo, 
ejemplos y dinámicas a las características específicas de menores, personas mayores, 
personas con discapacidad, formadores u otros grupos destinatarios. 

Este enfoque metodológico favorece la creación de un clima de confianza, facilita la 
comprensión real de los riesgos digitales y contribuye a la interiorización de hábitos 
responsables en el uso de tecnologías y servicios digitales. De este modo, la Escuela de 
Privacidad no se limita a transmitir información, sino que promueve un aprendizaje significativo 
y duradero orientado al ejercicio efectivo del derecho fundamental a la protección de datos 
personales. 

La metodología adoptada permite una intervención transversal, aplicable a distintos públicos, 
entornos y canales, garantizando la coherencia del mensaje educativo y su adaptación a la 
realidad social de cada colectivo. 
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7. Líneas de actuación

La Escuela de Privacidad articula su actividad a través de un conjunto coherente y 
complementario de líneas de actuación, concebidas como un sistema integrado de formación, 
educación y concienciación ciudadana en protección de datos personales. Estas líneas combinan 
formación presencial, recursos educativos propios, educación ciudadana a través de medios de 
comunicación y campañas de sensibilización, en colaboración con administraciones públicas y 
entidades sociales. 

Las líneas de actuación de la Escuela de Privacidad se conciben de forma transversal, 
permitiendo que los contenidos, enfoques y mensajes educativos se refuercen mutuamente a 
través de distintos canales y contextos de intervención. 

Todas las actuaciones comparten un enfoque pedagógico común, basado en la prevención, la 
accesibilidad y la orientación al ejercicio efectivo de los derechos digitales en la vida cotidiana. 

7.1. Formación presencial y talleres educativos 

La Escuela de Privacidad desarrolla acciones formativas presenciales adaptadas a distintos 
públicos y contextos sociales, diseñadas con objetivos claros, contenidos estructurados y 
metodología participativa. Estas actuaciones permiten una intervención directa y cercana, 
facilitando la comprensión práctica de la protección de datos personales. 

Entre las principales líneas de formación destacan: 

 Talleres dirigidos a menores y jóvenes, centrados en el uso responsable de redes sociales 
y aplicaciones digitales, la publicación de imágenes, el rastro digital, el consentimiento 
y el respeto a la intimidad propia y ajena. Estas acciones fomentan una conciencia 
temprana sobre la privacidad y la responsabilidad digital. 

 Acciones formativas dirigidas a personas mayores, orientadas a la prevención de estafas 
y fraudes digitales, la suplantación de identidad y el uso seguro de dispositivos y 
servicios digitales. El objetivo es reforzar la autonomía digital y la capacidad de 
identificación de riesgos reales. 

 Formación específica para personas con discapacidad, incorporando criterios de 
accesibilidad, claridad comunicativa y adaptación metodológica, con el fin de prevenir 
situaciones de abuso o exclusión digital y reforzar el ejercicio autónomo de derechos. 

 Sesiones de sensibilización dirigidas a formadores, educadores y agentes sociales, 
concebidas para capacitar a figuras clave como multiplicadores del mensaje educativo y 
preventivo en sus respectivos ámbitos de actuación. 

Estas acciones permiten trasladar la protección de datos al ámbito cotidiano de las personas, 
reforzando su capacidad de tomar decisiones informadas y responsables en el entorno digital. 
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7.2. Programas de prevención de la violencia digital

La Escuela de Privacidad integra la protección de datos personales y la privacidad como 
elementos esenciales en la prevención de la violencia digital, entendiendo que muchas 
situaciones de acoso, control o abuso tienen su origen en el uso indebido de información 
personal. 

En colaboración con administraciones públicas, se han desarrollado programas formativos 
específicos que abordan, entre otras, las siguientes cuestiones: 

 privacidad y consentimiento en entornos digitales; 

 control y acoso a través de dispositivos y redes sociales; 

 difusión no consentida de imágenes y contenidos íntimos; 

 suplantación de identidad; 

 configuración segura de móviles, aplicaciones y redes sociales; 

 identificación de situaciones de riesgo y conocimiento de recursos de ayuda. 

Estas actuaciones se han materializado, entre otras, en dos sesiones educativas dirigidas a más 
de 200 escolares en el marco de la Semana de la Prevención de la Violencia promovida por el 
Ayuntamiento de Zaragoza, así como en el marco de la misma, una sesión específica de 
sensibilización para 100 formadores, orientada a reforzar su capacidad de intervención 
educativa y preventiva, acompañando a Policía Nacional, Guardia Civil y Pantallas Amigas. 

7.3. Recursos educativos y materiales didácticos propios 

La Escuela de Privacidad desarrolla materiales educativos propios, concebidos como 
herramientas de apoyo a la formación presencial y a la concienciación autónoma de la 
ciudadanía. Estos recursos permiten ampliar el alcance de las actuaciones y garantizar la 
continuidad del mensaje educativo. 

Entre ellos destaca la Guía práctica de privacidad para personas mayores, elaborada en lenguaje 
claro y directo, que aborda de forma comprensible los principales riesgos digitales y ofrece 
pautas concretas de actuación para la protección de los datos personales en situaciones 
cotidianas. 

Asimismo, se han elaborado materiales dirigidos a menores y adolescentes que trabajan la 
privacidad, el consentimiento y la capacidad de decir no desde un enfoque pedagógico, 
respetuoso y adaptado a su realidad social y digital. 

7.4. Educación ciudadana a través de medios de comunicación 

La Escuela de Privacidad utiliza los medios de comunicación como espacios estables de 
educación social, entendiendo su capacidad para llegar a amplios sectores de la ciudadanía y 
normalizar la cultura de la privacidad en el espacio público. 

En este sentido, la sección semanal en COPE Más Zaragoza constituye un programa continuado 
de alfabetización ciudadana en privacidad, que aborda de forma progresiva y didáctica 
cuestiones relacionadas con la protección de datos en la vida diaria. 
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Asimismo, la colaboración con Heraldo Escolar permite trasladar la cultura de la privacidad al 
ámbito educativo y familiar, reforzando la educación en derechos digitales desde edades 
tempranas y contribuyendo a la sensibilización de alumnado, familias y profesorado. 

7.5. Campañas de sensibilización y efemérides 

La Escuela de Privacidad impulsa campañas de sensibilización dirigidas a la ciudadanía, 
concebidas para reforzar la visibilidad social de la protección de datos como derecho 
fundamental. 

Entre estas actuaciones destaca la celebración y difusión del Día Europeo de la Protección de 
Datos (28 de enero), mediante mensajes claros y accesibles orientados a fomentar la reflexión 
ciudadana sobre la importancia de la privacidad, la libertad y la protección de la información 
personal en el entorno digital. 
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8. Impacto educativo y social

La actividad desarrollada por la Escuela de Privacidad ha generado un impacto educativo y social 
significativo, sostenido en el tiempo y verificable, tanto por el volumen de personas alcanzadas 
como por la diversidad de colectivos destinatarios. Este impacto se manifiesta no solo en 
términos cuantitativos, sino también en cambios cualitativos en la percepción, comprensión y 
gestión de la privacidad por parte de la ciudadanía. 

8.1. Impacto cuantitativo 

Las principales actuaciones desarrolladas en el marco de la Escuela de Privacidad permiten 
acreditar los siguientes indicadores de impacto: 

 Más de 200 escolares han participado en sesiones educativas centradas en privacidad, 
consentimiento digital y prevención de la violencia digital, contribuyendo a la 
adquisición temprana de hábitos responsables en el uso de tecnologías y redes sociales. 

 Más de 100 formadores y agentes educativos han sido capacitados específicamente en 
materia de violencia digital y protección de datos personales, actuando como 
multiplicadores del mensaje preventivo en sus respectivos ámbitos de intervención. 

 Se ha llevado a cabo un desarrollo continuado de acciones formativas dirigidas a 
personas mayores, orientadas a la prevención de estafas, fraudes y usos indebidos de 
datos personales, reforzando su autonomía y capacidad de autoprotección en el 
entorno digital. 

 Se han realizado formaciones adaptadas a personas con discapacidad, incorporando 
criterios de accesibilidad, claridad comunicativa y adaptación metodológica, con el 
objetivo de prevenir situaciones de abuso o exclusión digital y facilitar el ejercicio 
efectivo de sus derechos. 

 La sección semanal estable en COPE Más Zaragoza ha permitido alcanzar un impacto 
ciudadano estimado superior a 500.000 impactos anuales, consolidándose como un 
espacio continuado de alfabetización social en protección de datos personales. 

 Las publicaciones periódicas en Heraldo Escolar han generado un impacto anual 
estimado cercano a 400.000 lectores, especialmente en el ámbito educativo y familiar, 
reforzando la concienciación en privacidad desde edades tempranas. 

8.2. Impacto cualitativo 

Más allá de los datos cuantitativos, el impacto cualitativo del proyecto se refleja en una serie de 
resultados educativos y sociales relevantes, entre los que destacan: 

 una mejora apreciable en la comprensión de los riesgos digitales por parte de las 
personas participantes, especialmente en relación con la exposición de datos personales 
y el uso de redes sociales; 

 una mayor conciencia sobre la importancia del consentimiento, la intimidad y el respeto 
a los datos personales propios y ajenos; 

 la adopción de hábitos más responsables en el uso de dispositivos, aplicaciones y 
entornos digitales; 
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el refuerzo de la capacidad de autoprotección digital en colectivos vulnerables, 
favoreciendo decisiones informadas y una mayor confianza en el ejercicio de sus 
derechos. 

En conjunto, estos resultados evidencian que la Escuela de Privacidad no solo alcanza a un 
número significativo de personas, sino que contribuye de manera efectiva a la construcción de 
una cultura de la privacidad, orientada a la prevención, el empoderamiento ciudadano y la 
protección real del derecho fundamental a la protección de datos personales. 
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9. Replicabilidad y sostenibilidad

El modelo desarrollado por la Escuela de Privacidad presenta un alto grado de replicabilidad y 
sostenibilidad, al apoyarse en principios pedagógicos claros, recursos educativos reutilizables y 
una estructura organizativa flexible, orientada a la continuidad del proyecto y a su adaptación a 
distintos contextos sociales y territoriales. 

9.1. Replicabilidad 

El proyecto es fácilmente replicable en otros territorios y ámbitos sociales, ya que combina de 
forma coherente distintos elementos que pueden trasladarse con adaptaciones mínimas: 

 Formación presencial adaptable a distintos públicos, con contenidos y metodologías 
ajustables a las características de cada colectivo y contexto local. 

 Materiales didácticos propios y reutilizables, que permiten mantener la coherencia del 
mensaje educativo y facilitar su implantación en otros entornos. 

 Colaboración con administraciones públicas y entidades sociales, integrando la 
protección de datos en programas y estructuras ya existentes. 

 Utilización de medios de comunicación locales como espacios estables de educación 
ciudadana, favoreciendo la difusión y normalización de la cultura de la privacidad. 

Esta estructura modular permite reproducir el modelo de la Escuela de Privacidad en otros 
ámbitos geográficos o sectoriales, manteniendo su eficacia pedagógica y su coherencia 
conceptual. 

9.2. Sostenibilidad 

La sostenibilidad del proyecto se fundamenta en una combinación de factores que garantizan 
su permanencia en el tiempo y su capacidad de evolución: 

 la continuidad de las colaboraciones institucionales y sociales, que refuerzan la 
integración del proyecto en el tejido educativo y comunitario; 

 la actualización periódica de los contenidos formativos, en respuesta a la evolución de 
los riesgos digitales y de la normativa aplicable; 

 la reutilización y mejora continua de los recursos educativos desarrollados, optimizando 
su impacto y alcance; 

 la integración de la Escuela de Privacidad en redes educativas y sociales ya existentes, 
favoreciendo sinergias y evitando duplicidades. 

Este enfoque asegura que la Escuela de Privacidad no sea una iniciativa puntual, sino un 
proyecto educativo estructural, con vocación de continuidad y capacidad de adaptación a los 
nuevos retos tecnológicos y sociales en materia de protección de datos personales. 
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10. Conclusión

La Escuela de Privacidad representa una apuesta decidida por situar la protección de datos 
personales en el centro de la vida ciudadana, no como un concepto jurídico abstracto, sino como 
un derecho fundamental vivo, cotidiano y ejercitable. En un contexto de creciente complejidad 
tecnológica, la educación en privacidad se convierte en una herramienta esencial para preservar 
la libertad, la dignidad y la autonomía de las personas. 

Este proyecto demuestra que la formación y la concienciación, cuando se abordan de manera 
estructural, accesible y continuada, son capaces de transformar la relación de la ciudadanía con 
sus datos personales. A través de la combinación de educación presencial, recursos didácticos 
propios, campañas de sensibilización, colaboración institucional y educación ciudadana a través 
de los medios de comunicación, la Escuela de Privacidad ha construido un modelo educativo 
integral, orientado a la prevención de riesgos y al empoderamiento real de la ciudadanía. 

La transversalidad del proyecto, presente en sus públicos, metodologías y canales de actuación, 
constituye uno de los principales valores añadidos de la Escuela de Privacidad como iniciativa de 
educación ciudadana en derechos digitales 

Su enfoque preventivo, inclusivo y socialmente comprometido, con especial atención a 
colectivos vulnerables como menores, personas mayores y personas con discapacidad, acredita 
una comprensión profunda de los desafíos actuales en materia de derechos digitales. El impacto 
educativo y social alcanzado, junto con su capacidad de replicación y sostenibilidad, convierten 
a la Escuela de Privacidad en un proyecto con vocación de permanencia y proyección más allá 
de su ámbito territorial. 

La Escuela de Privacidad no solo forma e informa: construye cultura cívica, refuerza la conciencia 
colectiva sobre el valor de los datos personales y contribuye a que la protección de datos sea 
entendida como un pilar esencial de la convivencia democrática en la sociedad digital. Por todo 
ello, este proyecto se presenta como una iniciativa ejemplar de formación, educación y 
concienciación al servicio de la ciudadanía, plenamente alineada con los valores y objetivos del 
Premio de la Agencia Española de Protección de Datos. 
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11. Relación de anexos

Con el fin de acreditar la realidad, continuidad y coherencia de las actuaciones descritas, se 
incorporan como anexos los siguientes documentos: 

 Anexo I. Presentación institucional de Aragón Privacidad. 

 Anexo II. Documento marco del proyecto Escuela de Privacidad. 

 Anexo III. Guía práctica de privacidad para personas mayores. 

 Anexo IV. Programas y materiales educativos dirigidos a menores y adolescentes. 

 Anexo V. Programas de talleres sobre prevención de la violencia digital. 

 Anexo VI. Índice completo de la sección semanal en COPE Más Zaragoza. 

 Anexo VII. Publicaciones y colaboraciones en Heraldo Escolar. 

 Anexo VIII. Documentación de jornadas y actividades públicas organizadas por Aragón 
Privacidad. 

La presente relación de anexos refuerza el carácter verificable, estructural y sostenido en el 
tiempo del proyecto presentado. 
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Taller: Privacidad y seguridad en Internet para personas con discapacidad 

1. Bienvenida e introducción (10 min) 
Objetivo: Conectar con el grupo, explicar qué es la privacidad y motivar. 

Guion formador/a: 
- Hola a todos. Hoy vamos a aprender cómo cuidar nuestra información personal en 
Internet. 

- La privacidad es como una caja fuerte: dentro guardamos cosas importantes. Si la caja 
está abierta, cualquiera puede mirar; si está cerrada, solo nosotros tenemos la llave. 

Dinámicas: 
-  

- Escribe en la pizarra/cartulina las apps que digan. 

- Conecta: Todas estas apps saben cosas de vosotros. Por eso tenemos que aprender a 
proteger nuestra información. 

Cierre: 
Nuestra información personal es valiosa y hay que cuidarla como cuidamos nuestras 
cosas. 

2. ¿Qué es la privacidad? (15 min) 
Objetivo: Aprender a distinguir entre lo que se puede compartir y lo que se debe 
guardar. 

Guion formador/a: 
- Los datos personales son cosas como nombre, dirección, fotos, teléfono, contraseñas. 

- Algunos se pueden compartir (ej. aficiones), pero otros debemos guardarlos. 

- Es como cuando hablas con un amigo de confianza (seguro) o con un desconocido en la 
calle (peligroso). 

Dinámicas: 
- Dinámica 1  Clasificación de tarjetas: El grupo coloca las tarjetas en columnas 
(Compartir o Guardar). 

- Dinámica 2  Caja fuerte simbólica: ¿Qué meterías dentro para protegerlo? (ej. 
dirección, foto familiar). 
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Cierre: 
No todo se comparte. Algunas cosas son solo nuestras. 

3. Riesgos en Internet y cómo evitarlos (20 min) 
Objetivo: Identificar situaciones de riesgo y aprender qué hacer. 

Guion formador/a: 
- A) Ciberacoso: No contestar, guardar pruebas y pedir ayuda a un adulto. 

- B) Contenidos inapropiados: Cierra la pantalla, no lo compartas y pide ayuda. 

- C) Amigos en línea: Un verdadero amigo se conoce en persona. Nunca dar datos a 
desconocidos. 

Dinámicas: 
- Role play: leer un mensaje ofensivo y preguntar '¿Qué hacemos?' 

- Pregunta rápida: 'Si veo un vídeo que me da miedo, ¿qué hago?' 

- Escenario: 'Un contacto dice que te dará un juego si le das tu dirección. ¿Qué haces?' 

Cierre: 
Ante un riesgo en Internet: no contestar, cerrar, pedir ayuda. 

4. Buenas prácticas de privacidad (15 min) 
Objetivo: Aprender rutinas seguras para el día a día. 

Guion formador/a: 
- Piensa antes de compartir: ¿me gustaría que lo viera todo el mundo? 

- Contraseñas seguras: letras, números y símbolos. 

- Tiempo equilibrado: Internet es divertido, pero también hay que jugar y descansar. 

Dinámicas: 
- Dinámica 1  Contraseña segura: crear contraseñas fuertes en grupo. 

- Dinámica 2  Semáforo de la privacidad: frases para clasificar en verde, amarillo o rojo. 

Cierre: 
Con buenos hábitos, podemos disfrutar de Internet de forma segura. 



3 
 

5. Cierre y recordatorio final (5 min) 
Objetivo: Reforzar ideas clave y acabar con un mensaje positivo. 

Guion formador/a: 
- La privacidad protege nuestra información. 

- No todo se comparte. 

- Ante un problema: no contestar, cerrar, pedir ayuda. 

- Las contraseñas fuertes son nuestra llave. 

- ¡Nunca estamos solos, siempre podemos pedir ayuda! 

Dinámicas: 

Cierre: 
Internet puede ser divertido y útil si lo usamos con cuidado. Vosotros tenéis la llave para 
proteger vuestra información. 

















CONTENIDOS COPE 2025-2026
 Bloque 1 · Privacidad en la vida diaria

1. ¿Qué es la privacidad y por qué debería importarte?
2. ¿Por qué hay que pensar antes de publicar en redes?
3. Consejos para proteger tu móvil del cotilleo ajeno.
4.-los sistemas de control de acceso y control horario
5.-los sistemas de control de acceso y control horario 2
6. ¿Cómo evitar que te escuchen sin darte cuenta? Micrófonos y asistentes de voz.
7. ¿Qué es el rastro digital y cómo se borra?
8. Contraseñas: cómo crear una buena y no olvidarla.
9. ¿Es legal que te graben sin permiso?
10. ¿Te pueden grabar en el trabajo?

 Bloque 2 · Privacidad y menores

11. ¿Debemos publicar fotos de nuestros hijos?
12. ¿Cómo enseñar privacidad digital a los peques?
13. TikTok, Instagram y compañía: riesgos para menores.
14. ¿Qué hacen los videojuegos con los datos de los niños?
15. ¿A qué edad debería un menor tener redes sociales?

 Bloque 3 · Publicidad y privacidad

16. ¿Por qué me salen anuncios justo de lo que he hablado?
17. Cookies: qué son y qué aceptamos sin leer.
18. ¿Cómo evitar llamadas y correos publicitarios?
19. ¿Qué son las listas Robinson?

 Bloque 4 · Privacidad y tecnología

21. ¿Qué datos compartes al instalar una app?
22. ¿Tu coche también sabe por dónde te mueves?
23. Inteligencia artificial y privacidad: ¿nos espían las máquinas?
24. ¿Son seguros los códigos QR?
25. ¿Qué pasa con tus datos cuando usas Wi-Fi gratis?

 Bloque 5 · Derechos y reclamaciones

26. ¿Sabías que tienes derecho a que borren tus datos?
27. Derecho al olvido: ¿puedo desaparecer de internet?
28. ¿Qué hacer si han publicado una foto tuya sin permiso?
29. ¿Cómo denunciar un uso indebido de tus datos?
30. ¿Qué hace la Agencia Española de Protección de Datos?

 Bloque 6 · Privacidad en ámbitos específicos

31. ¿Te pueden obligar a dar tu DNI?
32. Videovigilancia: ¿pueden grabarte en la tienda?
33. ¿Pueden leer tu correo en el trabajo?



34. ¿Es legal que te pidan una foto para entrar a una discoteca?
35. ¿Qué pasa con tus datos cuando te haces socio de un gimnasio?

 Bloque 7 · Privacidad y vulnerabilidad

36. Cómo proteger a personas mayores frente a estafas digitales.
37. ¿Qué riesgos corren las personas migrantes con sus datos?
38. Privacidad y violencia de género: cómo protegerse digitalmente.
39. ¿Por qué es tan importante la privacidad en salud mental?
40. Cómo evitar que una expareja controle tus dispositivos.

41, Confidencialidad y anonimato canal de denuncias y protocolos











 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 
 

 
 

 
 

 
 



 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 



 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 



 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 
 



 

 

 


